
 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A 
TRAVÉS DE LAS ACERAS Y POR RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA 
APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA DE VEHÍCULOS Y CARGA Y 

DESCARGA DE MERCANCÍAS 
 
Artículo 1. Fundamento Legal y Naturaleza 
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 
y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley Reguladora de las Bases 
de Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20.3 
h) del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la 
Tasa por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales derivados de la 
ocupación de terrenos de uso público por ocupación de terrenos de uso público con 
entradas de vehículos a través de las aceras y reserva para aparcamiento exclusivo 
y carga y descarga. 
 
Artículo 2. Hecho Imponible 
 
Constituye el hecho imponible de la tasa regulada en esta Ordenanza la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial por la ocupación de terrenos de uso público 
con entrada de vehículos a través de las aceras y reserva para aparcamiento 
exclusivo y carga y descarga, para las que se exija la obtención de la 
correspondiente licencia, se haya obtenido o no la misma. 
 
 
Artículo 3. Sujetos Pasivos 
 
1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas 
físicas o jurídicas y las entidades a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 
General Tributaria, a cuyo favor se otorguen las licencias o quienes se beneficien 
del aprovechamiento si se procedió sin la oportuna autorización. 
2. Tendrán la condición de sustituto del contribuyente, los propietarios de las fincas 
y locales a que den acceso dichas entradas de vehículos, quienes podrán repercutir, 
en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios. 

 
Artículo 4. Exención 
 

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales no estarán 
obligados al pago de las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial 
del dominio público por los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de 
comunicaciones que exploten directamente y por todos los que inmediatamente 
interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional. 

 
Asimismo estarán exentas de pago las reservas de espacios para las paradas 

del servicio público de transporte urbano, para el estacionamiento de vehículos de 



 
 

minusválidos, para los servicios de urgencia de centros sanitarios públicos o 
concertados. 

 
Artículo 5. Cuota Tributaria 

 
La cuota tributaria de la tasa regulada en esta Ordenanza será el resultado 

de aplicar las siguientes tarifas: 
 

1. Garajes, locales y solares destinados al estacionamiento de vehículos, 
carros y maquinaria agrícola e industrial de hasta 200 metros 
cuadrados: 36 euros/acceso/año. 

 
- Por cada 20 metros cuadrados o fracción que excedan de 200 
metros cuadrados: 3,60 euros/acceso/año. 

 
2. Talleres de reparación, engrase y lavado, almacenes, industrias y 

establecimientos comerciales, de hasta 200 metros cuadrados: 42 
euros/acceso/año. 
 
- Por cada 20 metros cuadrados o fracción que excedan de 200 
metros cuadrados: 4,60 euros/acceso/año. 
 
La cuota máxima a liquidar por este epígrafe será de 54 euros. 

 
Artículo 6. Normas de Gestión 
 
1.- Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada 
aprovechamiento solicitado o realizado por el periodo de tiempo establecido en los 
respectivos epígrafes. Las tarifas serán irreducibles, salvo en los casos de concesión 
de nuevos aprovechamientos o baja de los mismos. 
2.- Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos 
regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente 
licencia, realizar el depósito previo a que se refiere el artículo siguiente y formular 
declaración acompañando un plano detallado del aprovechamiento y de su situación 
dentro del Municipio. 
3.- Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e investigarán las 
declaraciones formuladas por los interesados, concediéndose las autorizaciones de 
no encontrar diferencias con las peticiones de licencia; si se dieran diferencias, se 
notificarán las mismas a los interesados y se girarán, en su caso, las liquidaciones 
complementarias que procedan, concediéndose las autorizaciones una vez 
subsanadas las diferencias por los interesados y, en su caso, realizados los ingresos 
complementarios que procedan. 
4.- En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar a este 
Ayuntamiento la devolución del importe ingresado. 
5.- Una vez autorizada la ocupación se entenderá prorrogada mientras no se 
presente la declaración de baja por el interesado. 



 
 

6.- Para proceder a causar baja en el padrón de la tasa, será necesaria la previa 
concesión de la baja del paso de vehículos por parte del órgano competente de este 
Ayuntamiento. 
7.- Autorizada la ocupación se entregará placa distintiva numerada de badén. 
 
Artículo 7. Devengo. Periodo Impositivo. Liquidación e Ingreso 
 
1.- El periodo impositivo coincidirá con el año natural, salvo en el caso de concesión 
de nuevos aprovechamientos. En este caso el periodo impositivo comenzará en el 
momento en que se inicie dicho aprovechamiento. 
La tasa se devenga y nace la obligación de contribuir el primer día del periodo 
impositivo. 
El importe de la cuota de la tasa se prorrateará por trimestres naturales en los 
casos de concesión de nuevos aprovechamientos o baja de los mismos. 
En el caso de aprovechamientos realizados sin la oportuna autorización, la tasa se 
devenga en el momento en que se inicien los mismos. 
 
2.- El pago de la tasa se realizará: 
 
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, el pago de la tasa se 
exige en régimen de autoliquidación, que se realizará por ingreso directo en la 
Tesorería Municipal o donde estableciese el Ayuntamiento de Yebes, debiendo 
acreditar el sujeto pasivo el abono de la misma en el momento de presentar la 
solicitud de licencia. 
Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 26.1 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
quedando elevado a definitivo al concederse la licencia correspondiente. 
 
b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados, una vez 
incluidos en los padrones o matrículas por años naturales, en el periodo anunciado 
mediante edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
 
Artículo 8. Infracciones y Sanciones 
 
En todo lo relativo a las infracciones tributarias y sus distintas clasificaciones, así 
como a las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo 
dispuesto en la Ley General Tributaria y disposiciones que la complementen y 
desarrollen. 
 
Disposiciones Finales 
 
Primera. Para lo no específicamente regulado en esta Ordenanza, serán de 
aplicación las normas contenidas en el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la 
complementen y desarrollen. 
 



 
 

Segunda. La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el 22 de septiembre de 2006, será publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia, y entrará en vigor el 1 de enero de 2007, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.  

 
 
 


